
RESOLUCION   Nº    15463
VISTO:

El expediente CO-0062-01087646-4 (PC) y;

CONSIDERANDO:
Que,  de  acuerdo  a  los  fundamentos  expuestos  por  los  autores,  existe

factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE
R E S O L U C I O N

Art. 1:  Créase  en  el  ámbito  de  la  Ciudad  de  Santa  Fe  el  plan  de  acción

“Rejuvenecer  Jugando”,  el  cual  tiene  como  finalidad  principal  generar

espacios recreativos para promover la inclusión y participación de adultos

mayores.

Art. 2:  Dispónese la instalación y realización de diversos juegos de mesa y otras

formas  de  recreación  en  espacios  públicos,  destinados  a  los  adultos

mayores.  Los  mismos  resultarán  de  un  relevamiento  que  realizará  el

Departamento Ejecutivo Municipal, priorizando la seguridad de los elementos

incorporados a estos espacios, como también la de los usuarios.

Art. 3:  La implementación de estas actividades estará a cargo del Área de Adultos

Mayores, en coordinación con la Dirección de Deportes de la Municipalidad

de la Ciudad de Santa Fe.

Art. 4:  Autorízase al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  realizar  convenios  con

clubes, vecinales u otras organizaciones de la sociedad civil a los efectos de

lograr el compromiso de mantenimiento y guarda de los elementos de juego.

Art. 5:  Las erogaciones que demande la ejecución de la presente, se imputarán a la

partida presupuestaria correspondiente.

Art. 6:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 18 de junio de 2015.- 
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas
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